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Introducción


Myriam Alba Zapata Jiménez*


Colombia tiene el conflicto interno más antiguo de Latinoamérica por su magnitud y permanencia. Como eje de dicho conflicto, el problema agrario, entre otros actores violentos, tiene como consecuencias millones de víctimas. Ya es hora de que dicho conflicto cese. Las negociaciones iniciadas con el Movimiento 19 de abril (M-19) y ahora con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN) constituyen un gran paso para pensar que el país puede ser diferente. Existe la esperanza de que otros actores violentos, la oposición y la delincuencia, que se ocultan tras la fachada de que son las FARC-EP los únicos responsables del conflicto, sean conscientes, no solo de los daños materiales sino de los daños morales que le han causado al país, y estén dispuestos a cambiar.


Desde este escenario, el papel que desempeña la educación en cualquiera de sus niveles; educación formal e informal, básica primaria y secundaria, educación superior, educación tecnológica, etcétera, hace que se replantee desde esta sus formas de comunicación, de mediación y de formación para la construcción de una sociedad en paz. Esto es prioritario en contextos de transformaciones políticas, sociales y culturales, así como en escenarios de conflicto, tal como es el caso de Colombia y de otros países de la región que requieren de particular interés. Es así como el Doctorado en Educación y Sociedad concibe, desde su concepción afín con la misión institucional de la Universidad de La Salle, la paz como una apuesta fundamental para generar nuevos aprendizajes, conocimientos, afianzar la democracia y fortalecer los vínculos e interacciones de la educación frente a las dinámicas sociales contemporáneas.


El Doctorado en Educación y Sociedad ha abierto espacios de debate académico alrededor de los vínculos entre educación y paz, mediante dos simposios y el próximo Congreso Internacional, cuyo tema central es el papel que desempeña la educación en la construcción de la paz. Creemos en una solución pacífica del conflicto y que a la educación le corresponde un gran trabajo permanente para hacer posible la paz.


Desde los lugares más pequeños existen maestros que día a día vienen desarrollando experiencias pedagógicas para la paz. Es así como en el II Simposio Educación para la paz, llevado a cabo el 13 de noviembre de 2015 en la Universidad de La Salle, Estella Patricia Alba Gil presentó el trabajo que viene desarrollando con la Fundación Educativa Liceo Vicente Caviedes en Sincelejo. Este es un ejemplo de lo que podemos aportar los maestros desde la educación. El presente Cuaderno de Seminario Educación para la Paz recoge algunas de las preocupaciones debatidas en el II Simposio de Educación para la paz. No quiero seguir, sin antes agradecer a la Dra. Carmen Amalia Camacho Sanabria, directora del Doctorado en Educación y Sociedad, siempre dispuesta a abrir espacios para los debates y discusiones sobre la paz social y la educación. Del mismo modo, a los profesores del doctorado, quienes se sumaron al simposio, coordinaron las mesas de trabajo, abrieron espacios de discusión y debate, y colaboraron en todos los sentidos: Rosa Ludy Arias, Amparo Novoa, Esperanza Hernández, Wilson Acosta, Mario Ramírez y Martha Vives; así como a la asistente del doctorado, Carol Moreno, y a la secretaria Gloria Briñez Jiménez. Finalmente, a todas las personas que asistieron, escucharon, debatieron y compartieron sus ponencias.


El Cuaderno de Seminario está estructurado en tres apartados, un dossier o espacio de apertura en el que los profesores del doctorado ofrecieron sendas ponencias sobre el tema de la paz y la educación. Enseguida la presentación por parte de los participantes, y finalmente una adenda o agregado de ponencias que participaron pero no tuvieron un desarrollo directo con dicha vinculación. A continuación presento una breve descripción de cada una de ellas.


Sobre la función de las instituciones educativas y la construcción de la paz encontramos los trabajos de Rosa Ludy Arias y Esperanza Hernández. Rosa Ludy Arias, en el artículo titulado: La educación para la paz: retos de las universidades en el posconflicto armado, propone una discusión sobre el papel que desempeña la universidad en la construcción de paz y los retos que se derivan en los procesos educativos. La autora analiza los contextos culturales, políticos y educativos como proporcionales a los enfoques y sentidos para construir los caminos de la paz. Enseguida analiza las expectativas sobre la función de la educación para la paz desde el contexto universitario.


Por su parte, Esperanza Hernández Delgado, en el artículo Educación y construcción de la paz, plantea la relación entre la educación, la construcción y el actual proceso de paz, también el papel protagónico de la educación para la paz en la fase de negociaciones y de posacuerdo. Destaca además la significación de la educación para la paz como cuidado y “educación para la vida”.


Desde la perspectiva del territorio, sujetos y actitudes de paz, se encuentra el artículo de Mario Ramírez-Orozco, que presenta la propuesta Actitudes de paz, desde la que se denomina la imaginación en el territorio como la necesidad de replantear desde esta una mirada diferente de la realidad desde la perspectiva de los sujetos, víctimas o no de la sociedad y el papel que desempeñan en la construcción de la paz.


Respecto de la producción de conocimiento, prácticas pedagógicas y distintas experiencias educativas, desde las cuales se puedan compartir respuestas a problemas sociales y políticos en contextos rurales y urbanos, nacionales e internacionales, de manera inter o transdisciplinarios que sirvan de marco articulador para la construcción de la paz, se encuentra la propuesta, sobre las pedagogías centradas en el arte, de María Cristina Borrero Hermida, Arte y creatividad en la construcción de proyectos educativos para la paz, en la que se establecen algunas relaciones entre subjetividad, arte y creatividad en la escuela, aplicadas a la construcción de escenarios de paz.


Por otra parte, considerando que los entornos rurales como locales, en condiciones de mayor vulnerabilidad por condiciones de pobreza estructural o conflicto político, son la base para contribuir en la solución de problemas e impactar de manera significativa en el tema de la paz, Luis Ernesto Pardo aporta el artículo titulado: Apuesta política por la educación rural: implicaciones de la gestión curricular, en dicho artículo se insiste en la necesaria participación de las instituciones educativas para generar procesos no solo de alfabetización sino de transformación social. El autor considera a la educación como la piedra angular para la convivencia.


El tema de las escuelas como territorios de paz es desarrollado por Jairo Hernán Téllez Salazar, quien desde la perspectiva de la reconciliación y el perdón analiza y propone que estos sean principios de convivencia escolar. Asimismo, muestra la necesidad de que la política pública asuma esta tarea como una necesidad para las instituciones académicas.


Otro tema que nos invita a pensar sobre las distintas maneras de construir la paz desde las instituciones educativas y, de manera particular, desde la educación superior, lo constituye el artículo titulado: La recuperación de las memorias colectivas e individuales en la construcción de presentes y futuros de paz, de Carolina Pinzón Estrada y Leidy Lorena Montero Caicedo, quienes explican cómo, desde el 2014, la Universidad del Área Andina, inició la recuperación de la memoria histórica del país mediante una propuesta pedagógica en el aula a partir de las asignaturas de historia y antropología.


Poco se ha reflexionado sobre los conceptos de calidad y paz, esta es una tarea que todos tenemos pendiente. Se cuenta con el trabajo de Daniel Toscano López, titulado: Pensar la calidad educativa y la paz más allá de sus “auras de solemnidad”, que a propósito propone la tesis de que la paz y la calidad educativa son efectos de prácticas sociales, históricas, políticas y culturales, por lo que cuestiones relativas al perdón y a la promesa, se consideran esenciales en dicha relación.


En el artículo titulado: La fuerza pública colombiana y el posacuerdo de paz, Marco Aurelio Forero Quintero afirma que, a pesar de las diferencias contextuales en las que se desarrollaron procesos de paz, fueron vitales las reformas a la doctrina militar imperante en diversos escenarios, pero independientemente de ello, sobre lo que no hay discusión es sobre el imperativo de acercar la institución policial a los ciudadanos. Este artículo pretende ser una contribución al debate sobre el papel que desempeña la fuerza pública para la etapa de posacuerdo de paz; considera que más allá de programas o estrategias curriculares, se requiere de una re-estructuración ética de su praxis fundamental.


En la última parte del cuaderno se encuentran tres artículos que hacen referencia a la educación y que, de manera tangencial, se vinculan con el tema de la paz. El primero de ellos titulado: Modelo teórico y metodológico: la responsabilidad social universitaria como manifestación de la función sustantiva de proyección social, de Jhonny Alexis Lizcano López, tiene como propósito analizar la responsabilidad social universitaria, sus miembros, y el papel que desempeñan para la construcción y el desarrollo de una sociedad más equitativa e incluyente.


En el artículo titulado: Alternativas para el mejoramiento de los resultados de la prueba PISA del área de matemáticas, de Alexander Orobio, se propone el rediseño de la política pública en la educación matemática a partir de los resultados obtenidos en un estudio cualitativo de casos llevado a cabo en cuatro instituciones educativas de las localidades de Bosa, Kennedy, Fontibón y Ciudad Bolívar en Bogotá, entre julio de 2012 y junio de 2015, con el objetivo de determinar la influencia de los currículos prescritos y aplicados en el desempeño de los estudiantes en el Programa Internacional para la Evaluación de Estudiantes (PISA) del 2012, en el área de matemáticas. El autor plantea la necesaria vinculación entre la calidad y la inequidad para mostrar que la ausencia de condiciones estatales, tanto como curriculares, determinan problemas de paz que no parecieran evidentes.


Por último, Julio Ernesto Rojas Mesa, José Guillermo Ortiz y Alba Luz Palencia, en el artículo: El concepto affordance en los procesos de gestión del aprendizaje y del conocimiento: el reto de los sistemas culturales en la innovación educativa, los autores describen la manera en la que el concepto affordance posibilita la producción de nuevo conocimiento por su carácter relacional entre el artefacto, el sujeto y el ambiente, consideran que la innovación crea posibilidades en la población colombiana para el posconflicto.


Finalmente, se considera que el tema de la educación para la paz es indiscutible en un escenario de posacuerdo como el que se está próximo a vivir. El cese de las hostilidades y la construcción de la paz pasan necesariamente por la renovación del país y esto se logrará en la medida en que nos reeduquemos para una Colombia nueva. El papel de la educación en la construcción de la paz requiere incorporar pedagogías diferenciales que se construyan desde los colectivos sociales. En este sentido, pensar una pedagogía más allá de los contenidos enciclopédicos y colocarla desde la perspectiva de los mismos actores de la educación sería el principio de una educación diferencial en contextos de paz.





La educación para la paz: retos de las universidades en el posconflicto armado*



Rosa Ludy Arias Campos**


Introducción


La tarea de la educación, a través del tiempo, se relaciona con la contribución que realiza en la construcción de sociedades justas e incluyentes, por medio de una formación que articule y equilibre las dimensiones sociales, culturales, económicas, éticas y políticas del ser humano. Cuando este cometido no se desarrolla integralmente y se experimentan las injusticias, las violencias y las necesidades de la paz, se vuelve la mirada a la educación, depositando en ella la esperanza del cambio y la confianza en que sus alcances logren consolidar el ideal de vivir con felicidad, desarrollo, progreso, seguridad y bienestar.


Precisamente, este es el panorama que se experimenta en el contexto actual de la educación colombiana, ante las expectativas que giran alrededor de las negociaciones de paz entre gobierno y guerrilla, y la construcción de paz, en lo que se ha denominado el posconflicto armado. Así, se espera que las instituciones educativas cumplan una función decisiva en este proceso, lo que conlleva una necesaria complementariedad entre los niveles de la educación básica y media, la educación superior y la educación social y popular.


Bajo esta perspectiva, se habla de estructurar una agenda educativa universitaria en torno a la paz, que articule las actividades que le son propias (investigación, docencia, proyección social), delimitando su contribución específica dentro de un sistema más amplio de responsabilidades que comprometen la labor de todos los sectores de la sociedad. En dichos propósitos, el papel que desempeña la universidad adquiere relevancia para los procesos de paz, el cual se puede cumplir dentro de un compromiso de formación integral y permanente, que sea capaz de superar el activismo académico y sociopolítico que se experimenta en la actualidad, y pone en el centro el compromiso universitario con un giro educativo a favor de una paz integral, sostenible y duradera.


Expectativas sobre la función de la educación para la paz


Las expectativas sobre la función de la educación para la paz, empiezan por precisar el concepto de paz del cual partimos. Se trata de una noción histórica, transdisciplinar, multidimensional y compleja que no puede ser reducida ni fragmentada a una visión particular, a un enfoque disciplinar, ni a un grupo específico de actores sociales. La paz es el tema central de la humanidad, es un valor universal integrador, a la vez, que derecho síntesis en el que confluyen las máximas aspiraciones sociales, económicas y políticas, esto, pese a los grandes sucesos de guerra y paz que hasta el momento no han logrado consolidar sus principales lecciones para asegurar sociedades justas, democráticas y solidarias.


En tal sentido, sobre la paz se han construido fundamentos y conceptos desde las distintas disciplinas del conocimiento, como planteamientos que han permeado sus principales discusiones. Galtung (1985) indicó la multifactorialidad de la paz, el debate polisémico frente a su naturaleza, las dimensiones que la constituyen, y la necesidad de diálogo permanente que debe animar sus diversos constructos. El autor señala que el concepto ha transitado por las consideraciones de paz negativa y positiva. La paz negativa ubica la ausencia de conflicto, de guerra, armonía, y en la paz positiva se sitúa un conjunto de condiciones que la posibilitan en la sociedad. Estos aspectos se relacionan con las condiciones materiales de vida, el acceso a bienes y servicios, la protección de los derechos humanos, una ética mínima civilista, la democracia y una convivencia intercultural y pluralista.


De este modelo analítico deriva el triángulo virtuoso de la paz: paz estructural-violencia estructural; paz cultural-violencia cultural; paz directa-violencia directa (Galtung, 2003). La violencia estructural corresponde con la desigualdad, la injusticia social, pobreza, represión, privación de derechos, falta de oportunidades; en este caso, la teoría de paz se conecta con las teorías de justicia social, democracia y desarrollo. La violencia cultural expresa la discriminación, exclusión, intolerancia, vulneración de derechos en la convivencia, violencias familiares, escolares, de género, en este caso la teoría de paz se conecta con la justicia del reconocimiento, los valores morales, los derechos humanos, la interculturalidad y el pluralismo.


La violencia directa sugiere la idea de ausencia de guerra, de confrontación bélica, concepto que avanza hacia el reconocimiento de los procesos transicionales de superación de conflictos y violencias en contextos históricos determinados. Para el caso colombiano, claramente lleva a incorporar el concepto de paz transicional, como el conjunto de procesos que integran las negociaciones y acuerdos de paz, la justicia anamnética (memoria), la justicia transicional, la justicia restaurativa, la seguridad ciudadana, la legislación de paz, la reparación integral de las víctimas, la reintegración social de los desmovilizados y los procesos de verdad, perdón y reconciliación. Al retomar este triángulo, se indica la necesidad de establecer estrategias de paz que contemplan de manera equilibrada los aspectos estructurales, culturales y directos, de acuerdo con las características y necesidades en los contextos donde se promuevan.


En este sentido, que una paz sea integral, sostenible y duradera, requiere, entre otros aspectos, una arquitectura que integre: 1. Análisis histórico del contexto, en sus dinámicas de convivencia, conflicto, violencia, paz y desarrollo; 2. Construcción de la memoria individual y colectiva, sobre las experiencias de injusticia, vulneración de derechos y despojo; 3. Fundamentación de la paz, desde referentes ético-políticos para asignar el sentido de justicia de los bienes que se persiguen, los valores que la personifican y los derechos que la sustentan en sociedades pluralistas e incluyentes; 4. Conocimiento sobre la paz, para explicar, describir, comprender, interpretar y transformar las dinámicas de los conflictos, las violencias y la reconciliación en contextos históricos determinados; 5. Cultura de paz, para animar la convivencia pacífica, los valores compartidos en el marco de una ética mínima, el cultivo de las tradiciones propias y el respeto de las diferencias identitaria de género y culturales; 6. Políticas de paz, para incorporar la adopción de un enfoque de derechos, justicia y paz en el diseño, realización y evaluación de los planes, programas y proyectos que contribuyen a la realización de las agendas de paz en los territorios y en todos los sectores de la sociedad; 7. Agencia ciudadana para la paz, para asegurar la participación, la deliberación pública y el poder del sujeto de derechos, que se involucra en todos los procesos de gestión de paz en los ámbitos institucionales, comunitarios y sociopolíticos; 8. Educación para la paz, para construir valores, emociones morales, hábitos, virtudes y prácticas de paz en la convivencia social, en la vida productiva y en la participación ciudadana (Arias, 2012).


Cuando en una sociedad se insiste en asumir de manera fragmentada estos aspectos, se privilegia un campo de análisis y se focaliza una narrativa particular para leer los acontecimientos de la paz; esto genera confusión, incompletud de las alternativas, falsa ilusión, polarización de la opinión pública, desesperanza, manipulación de la información y el recrudecimiento de nuevas formas de violencia. Por ello, es conveniente adoptar una visión integral de la paz, ya que abarca múltiples caminos y dimensiones, donde lo importante más que el predominio de una teoría o disciplina, es el logro de la justicia social, el respeto a los derechos humanos y la preservación de la vida de las personas como eje de la convivencia civilizada.


En medio de este panorama, las expectativas de paz se vinculan entre los referentes normativos, las teorías y conceptos, las representaciones sociales y los hechos de paz. En este margen de iniciativas, se asiste a un despliegue de leyes, decretos, diseños de políticas, investigaciones, encuentros académicos, programas de formación, noticias focalizadas, en lo que muchos han dado en ubicar como el boom y el activismo por la paz. En este estado de cosas, la labor de la educación no puede ser reducida, sobredimensionada ni sometida a una dinámica de reproducción de cosmovisiones de una paz hegemónica, fragmentada y coyuntural, cruzada por intereses enfrentados por las fracciones políticas que se disputan los territorios y las decisiones sobre el desarrollo y la distribución de las riquezas del país. Se requiere, conocer los referentes que determinan los cursos de acción, ahondar en la comprensión sociopolítica de las implicaciones de la paz y establecer una postura clara a favor de una paz autónoma, crítica y comprometida con la justicia social.


Los señalamientos al sector educativo se identifican claramente en la Constitución Política de Colombia de 1991, respecto a la responsabilidad que debe asumir en la formación de los derechos humanos, la ciudadanía, la democracia y la paz, aspectos que se consagran en la Ley de educación 115 de 1994, que incorpora los lineamientos para desarrollar estos derroteros, postula el gobierno escolar y destaca la convivencia como un área central de la gestión integral de la educación. De manera reciente, en el contexto básica y media, se avanza con la Ley 1620 de 2013 que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de Violencia Escala; y la expedición de la Ley 1732 del 2014, que instaura la Cátedra de Paz como responsabilidad de las instituciones educativas de la básica y media y de la educación superior.


Paralelamente, la producción legislativa realiza otros llamados a la educación para la paz, los cuales se encuentran en la Ley 975 de 2005 —Ley de Justicia y Paz— y la Ley 1448 de 2011 —de Víctimas y Restitución de Tierras—. En la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras se establecen los derechos de las víctimas, las garantías de no repetición, la construcción de la verdad, la creación de una pedagogía social, que funda la memoria, el perdón, la reconciliación, el enfoque de derechos, la perspectiva de género, diferencial, el Derecho Internacional Humanitario (DIH), la participación, el manejo de conflictos, entre otros. En el mismo sentido, se proyecta el papel que desempeña la educación en los procesos de formación en la reintegración social de los desvinculados y desmovilizados.


En suma, a partir de estos señalamientos, se ha querido sugerir que existen varios niveles de expectativas sobre el desempeño de la educación para la paz: la demanda latente de la sociedad, la función asignada por el Estado a las instituciones educativas; y la conciencia, enfoque y compromiso que cada institución puede, en especial la universitaria, asumir frente a su contribución potencial en los caminos que emprende Colombia en la construcción de la paz.


La universidad como territorio de paz


La universidad, como nombre que designa universitas, hace referencia a la universalidad, a la conexión del conocimiento con el mundo, la época, el contexto donde se desarrolla y refiere la totalidad del saber superior que se trasmite, se construye, se aprende, se enseña y se socializa, dentro de la institucionalidad y fuera de ella. Cortina (2008) señala, al explicar el paso de la universidad de la tradición medieval a la tradición liberal y a una deseable articulación con la impronta republicana, que bajo el influjo de Humboldt en la Universidad de Berlín en 1809, la universidad se postuló en torno a tres funciones: la búsqueda de la verdad, generando hábitos de investigación; la trasmisión del saber a las generaciones siguientes; y la discusión abierta y crítica en una comunidad de quienes aspiran a una vida digna y al progreso. Bajo esta referencia, la autora postula que, adentrados en el siglo XXI, “no hay más universidad legítima que la que es consciente de que existe por y para la sociedad y que sus miembros no componen una casta aparte, sino un conjunto de servidores de la ciudadanía” (p. 292).


Este señalamiento confiere un rasgo muy particular, que lleva a delimitar hasta dónde llega la autonomía de la universidad, su independencia respecto a los poderes políticos y económicos dominantes, y de qué manera agencia su utilidad y contribución a la humanización de la sociedad, a la formación integral de sus estudiantes, a la excelencia profesional y a la resolución de los problemas más sentidos y apremiantes del contexto donde se encuentra, como es el caso de la superación del conflicto armado y la violencia social, que convoca actualmente todos los esfuerzos de la sociedad colombiana.


El carácter de la universidad liberal, siguiendo a Cortina (2008), se entiende como la totalidad del saber frente a la especialización. Si el que recibe una formación universitaria en cualquiera de sus grados de educación no adquiere conciencia histórica, cultura sociopolítica, fortalecimiento de su ejercicio ciudadano para la paz, pese a la adquisición de su experticia profesional, sigue siendo un hombre corriente, que aprende para su propio beneficio. La educación debe proporcionar herramientas para que los ciudadanos, comprendan las causas de las violencias, la memoria del conflicto armado, gestionen democráticamente las diferencias, participen en el desarrollo, usen razonablemente los recursos naturales, y estén dispuestos a cooperar en la atención e inclusión de víctimas y victimarios.


En el campo de la paz, y retomando la tradición aristotélica, se evidencia que la universidad persigue un bien interno y un bien externo, que perfila su responsabilidad social: el bien interno asegura el ethos institucional como territorio democrático de paz, de derechos, de justicia y el compromiso con una educación humanista-ciudadana y profesional de los educandos, con los sellos éticos de la excelencia y la competitividad que demanda el mundo contemporáneo. Por su parte, el bien externo liga la contribución de la universidad al desarrollo, la protección del medio ambiente, la justicia, la paz integral y la convivencia social. Aquí la responsabilidad social de la educación superior es con la sociedad en su conjunto.


Al identificar la responsabilidad social de la universidad frente a los bienes internos y externos que agencia, es necesario conectar estos propósitos con los ideales de la formación integral, aportados especialmente por la escuela de pensamiento alemana, que, según los estudios de Osorio (2010), se perfilaron en una perspectiva individual y una perspectiva histórico-social. La perspectiva individual fue profundizada por autores como Heidegger, Humboldt, Kant, Schiller y Goethe, transitando por sus rasgos centrales en torno a la libertad, el uso de la razón, la ética, la estética y los derechos fundamentales, con lo que se potenció la educación psicológica y moral. La perspectiva histórico-social, afirma Osorio (2010), fue agenciada por el pensamiento hegeliano y, en particular, por Gadamer, autor que afirmó que la formación fue el pensamiento más grande del siglo XVII, la cual se presenta en constante ampliación, para que el hombre se convierta en un ser espiritual general que incursiona, a medida que recorre su desarrollo pedagógico, en los principios éticos universales, en los que ahonda en función del sujeto político y trasciende los sentidos y el interés privado hacia el reconocimiento y causa del otro.


Es así que a través de esta breve mención sobre los bienes y ámbitos de la formación, se llama la atención respecto a la forma en que la educación ha contribuido con los fines de la formación integral en sus rasgos individuales, socioculturales e histórico-políticos; y los procesos que las instituciones educativas han adoptado, para la consecución de los bienes internos y externos, en lo que configura la responsabilidad social de la educación. Desde este punto de vista, se ubica la paz como el máximo bien interno y externo, y como aprendizaje central de la formación integral del ser individual y social, continuum, que debe ser sincronizado entre la educación básica y media, la educación superior y la educación social y popular.


En la actualidad colombiana, la paz: sus fines, principios, dimensiones y conceptos ingresan por su carácter holístico y polisémico a la escena de la educación superior, en un ambiente en el que se han desdibujado los fines humanistas, ético-políticos, han sido, opacados por orientaciones que enfatizan en el eficientísmo, la competitividad y el mercado. La paz interpela a la educación superior y le pregunta: ¿qué tipo de educación superior requiere Colombia en el posconflicto armado?, ¿qué conocimientos demanda la sociedad para agenciar y gestionar la paz integral en todos los sectores?, ¿cuál es el currículo para formar profesionales y ciudadanos para la paz?, ¿qué tipo de formación requiere el docente para la paz?, ¿cómo se puede constituir la universidad como un territorio de paz?, ¿de qué forma las universidades pueden acompañar a los territorios en la construcción de paz?, ¿qué tipo de conocimientos, valores, habilidades y capacidades necesitan construir los actores de paz en el Estado y la sociedad? No cabe duda, que intentar dar respuesta a estos y otros interrogantes supera los alcances de este texto, pero nos sirven para animar el debate e insinuar que la paz no se vincula en y desde la universidad solo con medidas parciales y declaratorias de intenciones, se necesita un cambio integral y radical para desarrollar la educación superior teniendo en cuenta los próximos años de reconstrucción cultural y política de Colombia hacia la paz.


Construcción de conocimiento sobre la paz


Definir la paz como objeto de conocimiento, dado su abordaje histórico por parte de las diferentes disciplinas del saber y las distintas perspectivas con que se analiza y comprende su lugar en la sociedad; ha permitido dimensionarla como un bien máximo de la sociedad, que expresa la madures moral de sus integrantes, la justicia social que disfruta las personas dentro de una comunidad política y la democracia que agencia el poder ciudadano.


Más allá de pretender una visión globalizante, se trata de situar el campo de conocimiento de la paz, como un eje articulador de las principales reformas de la educación y de las políticas públicas, basado en sus dimensiones de realización, el papel que desempeñan las ciencias, y la configuración de las instituciones educativas como escenarios de y para la paz. La educación superior comprometida con la paz contribuiría notablemente con el Estado y la sociedad en el largo recorrido que se abre en Colombia en tiempos del posconflicto armado, para construir una cultura de paz, la gobernabilidad democrática para la paz y el fortalecimiento en esta dirección de los sectores económico, la justicia y las comunicaciones, entre otros.


El siglo XX trajo consigo una ciencia más incierta, un reconocimiento de las diversas formas de conocer y de los diferentes tipos de aproximación a la realidad (Pozo, 2000). Dicha contingencia exige a las universidades que se consoliden espacios en los que se diseñen, desde la autonomía y responsabilidad social, diversos proyectos de formación del sujeto, de acceso al conocimiento, de investigación mixta, y de acompañamiento a los procesos más relevantes del contexto. De manera particular, en la coyuntura actual de Colombia, se hace necesaria la resistencia académica frente a la dominación cognitiva, ponderando que la realidad analiza no solo para preservar lo que es necesario, sino para mejorar y transformar lo que se requiere hacia el proyecto de civilidad contextualizado, intercultural democrático y justo.


El conocimiento sobre la paz encara la forma de abordar sus fundamentos, teorías, conceptos, vivencias; las relaciones entre estructura y cultura de paz; la secuencia contextual e histórica de los conflictos, las violencias y las paces. El saber de la paz, no puede renunciar a la memoria histórica, a la revisión y apoyo de los procesos de transición entre guerra y paz; mucho menos al sentido de corresponsabilidad entre sociedad y Estado para asegurar sus derroteros en su dinámica social permanente.


Para ello, la universidad debe comprometerse con la organización de líneas de investigación sobre la paz que articulen sus diferentes dimensiones; elaboración de estados del arte del conocimiento, las pedagogías y las prácticas de paz; asumir estrategias de observación y análisis de la realidad de la paz, con líneas de tiempo; incorporar en el currículo los saberes de la paz en los campos disciplinares; establecer la cátedra de paz transversal, interdisciplinar y permanente; formar y actualizar a los profesores para desempeñar su papel como educadores y gestores de paz. La proyección social se aborda desde una acompañamiento decidido en la construcción de paz: de abajo hacia arriba centrada en los territorios, las organizaciones de base, los líderes comunitarios, las víctimas y los victimarios; y, de arriba hacia abajo, aportando los elementos que posibiliten la toma de decisiones pertinentes y efectivas por parte del gobierno nacional y local, el diseño y ejecución de políticas de paz, de atención humanitaria a las víctimas y de fortalecimiento de la justicia.
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